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Es hora de ahorrar y obtener una

rentabilidad garantizada

3,84%
Rentabilidad 

2009

El Plan de Ahorro Individual y el Plan de Jubilación Profesional son seguros que te proporciona 
la Mútua para ahorrar dinero ya sea para un proyecto de futuro o para la jubilación.

Mútua Previsora Barcelona le permite beneficiarse de las ventajas siguientes:
•	 Rentabilidad garantizada: anualmente se garantiza una rentabilidad mínima más participación en beneficios.
•	 Máxima flexibilidad de las aportaciones: en su importe y frecuencia.
•	 Facilidad de seguimiento y consulta: disponer de toda la información del valor acumulado y del tipo 

de interés vigente.
•	 Garantías: al vencimiento se puede escoger cobrar el capital acumulado, una pensión mensual vitalicia 

o combinando.
•	 Seguro de Vida incluido.

El Plan de Ahorro Individual es un seguro que te 
proporciona Mútua Previsora Barcelona para ahorrar 
dinero ya sea para un proyecto de futuro o para la jubilación.

El Plan de Jubilación Profesional es el seguro 
destinado exclusivamente a los autónomos para que puedan 
contar con un dinero en el momento de la jubilación.

El pequeño ahorrador Para el profesional

Capital
Acumulado

Capital Acumulado
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Estimado

Capital Estimado
por Defunción

18.783,02 20.760,18 24.808,59 27.420,02

Capital
Acumulado

Capital Acumulado
por Defunción

Capital
Estimado

Capital Estimado
por Defunción

63.201,44 68.027,83 83.679,83 89.584,03

Ejemplo calculado con una aportación mensual de 30€, 
revaluación anual según I.P.C. desde los 30 años de edad y  
cobrando a los 65 años.

Liquidez: te permite disponer del valor de rescate garantizado.

Ejemplo calculado con una aportación mensual de 30€, 
revaluación anual según I.P.C. desde los 30 años de edad y  
cobrando a los 65 años.

Liquidez: te permite disponer anticipadamente del capital 
acumulado en casos de larga enfermedad, paro de larga 
duración, situaciones de dependencia…
Ventajas fiscales de las aportaciones en el caso de 
empresarios y autónomos.


